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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

1 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se convoca y
se regula el proceso de elección de tres médicos forenses como miembros del
Consejo de Dirección del Instituto de Medicina Legal de Madrid.

El Instituto de Medicina Legal de Madrid es un órgano técnico al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, con ámbito territorial en toda la comunidad autónoma, que tiene
como función auxiliar a los juzgados, tribunales, fiscalías y oficinas de registro civil en ma-
teria de medicina forense.

El Decreto 37/2006, de 4 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de mayo) del Consejo de Gobierno, modificado por Decreto 50/2015, de 21 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de mayo) creó el Instituto de Me-
dicina Legal de la Comunidad de Madrid.

El artículo 7 del Reglamento del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de
la Comunidad de Madrid, dispone que el Consejo de Dirección está presidido por el Direc-
tor e integrado, como miembros natos, por el Subdirector y los Jefes de Servicio del Insti-
tuto. Asimismo, establece que integrarán el Consejo de Dirección tres médicos forenses, in-
tegrados en el Instituto, elegidos por un período de cuatro años, mediante votación libre y
secreta de todos los médicos forenses del Instituto.

Estando prevista la finalización del período de vigencia del mandato de los tres médi-
cos forenses elegidos para tal cometido, resulta necesaria la convocatoria de un nuevo pro-
ceso de elección.

La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de
Justicia de la Comunidad de Madrid ostenta las competencias en materia de gestión de per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia de conformidad con el artículo 16 del De-
creto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

En su virtud, la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia,

HA RESUELTO

Primero

Convocatoria

Se convoca el proceso de elección de los tres médicos forenses que, en calidad de
miembros electivos, se integrarán en el Consejo de Dirección del Instituto de Medicina
Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid de la Comunidad de Madrid por
un período de cuatro años.

Segundo

Candidatos

Podrán presentar candidaturas los médicos forenses titulares que ocupen puestos de tra-
bajo en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid. Por su
condición de miembros natos se excluyen el Director, el Subdirector y los Jefes de Servicio.

Tercero

Electores

Tal como establece el artículo 7 del Reglamento del Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid podrán participar en la votación los médi-
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cos forenses, titulares e interinos destinados en el mismo en la fecha de publicación de esta
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Circunscripción y mesa electoral

1. Se establece una circunscripción única, que se corresponde con el ámbito territo-
rial del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid.

2. El desarrollo del proceso le corresponde a la mesa electoral que estará presidida
por el Director del Instituto e integrada por el médico forense de mayor edad y por el que
tenga menor edad que actuará como secretario de la mesa. La mesa electoral se constituirá
en la sede del Instituto, calle Julio Cano Lasso 4 (Barrio Valdebebas) y recibirá las comu-
nicaciones relativas al proceso a través de la secretaría de la mesa.

3. Los suplentes de los componentes de la mesa electoral serán el Subdirector del Ins-
tituto y los médicos forenses que sigan a los titulares de la mesa en el orden indicado de edad.

Quinto

Censo de Electores

1. La mesa electoral, con la colaboración de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones con la Administración de Justicia, confeccionará el censo de electores.
El censo se publicará en los tablones de anuncios de la sede del Instituto y en la página web
de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Jus-
ticia al día siguiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID

2. Los médicos forenses destinados en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses de la Comunidad de Madrid, podrán presentar reclamaciones contra el censo de elec-
tores en el plazo de tres días hábiles desde su publicación. Las reclamaciones se presenta-
rán ante la secretaría de la mesa electoral.

3. La mesa electoral resolverá las reclamaciones en los tres días hábiles siguientes a
la finalización del plazo de presentación de alegaciones y publicará el censo definitivo de la
forma establecida en el apartado.

Sexto

Presentación de candidaturas

1. Las candidaturas se presentarán en el plazo de siete días hábiles desde la publica-
ción de esta Resolución el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las candidaturas se dirigirán a la mesa electoral a través de su secretaría y podrán
presentarse a través del Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o de cualquier otra
forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas mediante el modelo que se adjunta como Anexo I.

3. La mesa electoral, una vez aprobado el censo definitivo de electores y previa veri-
ficación de que las candidaturas recibidas reúnen los requisitos necesarios, se pronunciará
sobre la proclamación de las candidaturas presentadas y confeccionará la lista de candidatos,
que expondrá en los tablones de anuncios de las sede del Instituto, y en la página web de la
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia en
forma de lista nominativa de las personas candidatas ordenada alfabéticamente.

4. Las personas excluidas podrán presentar reclamación ante la mesa, a través de su
secretaría, en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de su publicación.

5. Resueltas las reclamaciones se aprobará la lista definitiva de candidatos y se de-
terminará el día y hora en que se realizará la votación, haciéndolo público en los tablones
de anuncios de la sede del Instituto y en la página web de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia.

Séptimo

Votación y nombramiento de electos

1. El día y hora señalados para la elección se constituirá la mesa electoral en la sede
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
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2. La votación se realizará en plica cerrada y a través del modelo normalizado de pa-
peleta de voto que se incorpora como Anexo II de la presente resolución, que se encontra-
rá en número suficiente, a disposición de las personas interesadas, en la mesa electoral.

3. En cada papeleta de voto se marcarán tres X, una en cada persona candidata esco-
gida. Las papeletas en las que se marquen más de tres candidatos resultarán nulas.

4. Finalizada la votación, la mesa realizará, en acto público, la apertura de plicas, el
recuento de votos y la publicación de los resultados de la votación. Finalizado el recuento,
se confeccionará, de forma inmediata, el acta del escrutinio por duplicado. Un ejemplar del
acta, junto con las papeletas de votación originales y con el listado de votantes, se remitirá
a la Secretaria General del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y el otro ejem-
plar del acta, junto con una copia del listado de votantes, se remitirá a la Dirección General
de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia.

5. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración
de Justicia, a través de resolución administrativa que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, efectuará el nombramiento de los miembros electivos,
que se integrarán en el Consejo de Dirección del Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses de la Comunidad de Madrid por un período de cuatro años.

Octavo

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Viceconsejera de Justicia y Victimas en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente en defen-
sa de sus derechos.

En Madrid, a 24 de mayo de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos y Re-
laciones con la Administración de Justicia. Alejandra Alonso Bernal.
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ANEXO I 

Modelo de impreso para la presentación de candidatura a fin de ser elegido miembro electivo del 

Consejo de Dirección del Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid 

 

 

PRESENTACION DE CANDIDATURAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE ……………………………………………………………………………….……. 

NIF/DNI ………………………………………………………………………………….……………………... 

DESTINO ACTUAL …………………...………………………………………………………………………. 

 

SOLICITO que sea admitida mi candidatura para ser elegido miembro del Consejo de Dirección del 

Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid 

 

 

Madrid, 
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ANEXO II 

Modelo de papeleta para la votación de los médicos forenses electivos para el Consejo de Dirección 

del Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid 

 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Márquese con una «X» solamente tres candidatos 

CANDIDATOS  

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APELLIDOSY NOMBRE…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

(03/8.829/24)
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